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COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR

BASE DE LIQUIDACIÓN

VIATICOS DIARIOS EN DOLARES 
ESTADOUNIDENSES – PARA MANUTENCION

CENTRO 
AMÉRICA, 
EL CARIBE Y 
SURAMÉRICA 
EXCEPTO 
BRASIL, CHILE, 
ARGENTINA Y 
PUERTO RICO

ESTADOS 
UNIDOS, 
CANADÁ, 
CHILE, 
BRASIL, 
ÁFRICA Y 
PUERTO 
RICO

EUROPA, ASIA, 
O C E A N Í A , 
MEXICO Y 
ARGENTINA

Hasta $ 0 A $ 8.767.407 70 85 100

De $ 8.767.408 En adelante 100 110 120

y, de conformidad con la solicitud efectuada por la 
Dirección de Contratación y Compras de la EAB ESP, 
contenida en el oficio 11900-2018-791 del 2 de marzo 
de 2018, es conveniente habilitar como hábiles, los 
días 10 y 17 de marzo de 2018, con el fin de adelantar 
en estas fechas los trámites que requieran los men-
cionados procesos contractuales, para lograr cumplir 
con el cronograma acordado.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Habilitar como hábiles los 
días 10 y 17 de marzo de 2018, para adelantar la 
gestión de los procesos de contratación, referidos al 
mantenimiento y operación de la planta de tratamiento 
Tibitoc; que incluye el conteo de días hábiles para la 
presentación de: propuestas, evaluación de ofertas, 
radicación de observaciones a dichas evaluaciones; 
así como los actos de adjudicación y la suscripción de 
contratos, entre otras actividades propias de los citados 
procesos contractuales.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente Re-
solución a la Dirección de Contratación y Compras 
para que informe a los interesados y proponentes de 
los distintos procesos contractuales abiertos, sobre la 
decisión tomada en la presente Resolución y, realice 
los ajustes a los documentos y demás actividades 
involucradas en dichos procesos.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Re-
solución al Gerente Corporativo de Sistema Maestro 
para que, en ejercicio de sus competencias y funciones 
asignadas, preste el apoyo que requiera la Dirección 
de Contratación de Compras durante los días que se 
habilitan en la presente Resolución.

ARTÍCULO 2.- Comunicar la presente Resolución a 
la Gerencia Administrativa y Financiera para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 3.- La presente Resolución rige a partir 
del día de su expedición y deroga el artículo 1 de la 
Resolución 038 de 2017.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., al primer (1) día del mes 
de marzo de dos mil dieciocho (2018).

ANDRÉS ESCOBAR URIBE
 Gerente General

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE                 
BOGOTÁ - ESP

Resolución Número 0236
(Marzo 9 de 2018)

Por la cual se declaran hábiles los días 10 y 17 
de marzo de 2018, para efectos de gestión y 
términos de la contratación de la EAB ESP

La Gerente General de la EAB ESP
en uso de sus facultades estatutarias y, 

CONSIDERANDO:

Que ante la próxima terminación del contrato de con-
cesión de la planta de tratamiento de agua potable 
Tibitoc, la EAB ESP inició el proceso de transición del 
mantenimiento y operación de la citada planta, para 
lo cual tiene abiertos algunos procesos contractuales 
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estructura que especifique los elementos necesarios 
para construir y fortalecer el Sistema de Control Interno 
en las organizaciones obligadas por la Ley 87 de 1993, 
en virtud de la cual se deben establecer políticas y 
procedimientos, así como mecanismos de prevención, 
verificación y evaluación en procura del mejoramiento 
continuo de la Administración Pública.

Que el 23 de septiembre de 2015 fue publicada la 
Norma Internacional ISO 9001:2015 sustituyendo a 
la NTC ISO 9001:2008, bajo la cual está certificado 
el sistema de Gestión de la Calidad en la entidad; por 
tanto, este se encuentra en proceso de transición hacia 
la nueva norma.

Que el Concejo de Bogotá,  D.C., expidió el Acuerdo 
658 de 2016, por el cual se dictan normas sobre orga-
nización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá 
D.C., estableciendo en el artículo 6º que: “En ejercicio 
de su autonomía administrativa le corresponde a la 
Contraloría de Bogotá, D.C., definir todos los aspectos 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones en 
armonía con los principios consagrados en la Consti-
tución, las leyes y en este Acuerdo”.

Que mediante Circular 3-2017-16522 del 27 de junio 
de 2017, la Alta Dirección comunicó la actualización  
de la estructura del mapa de procesos de la entidad 
y estableció la necesidad de ajustar todos los docu-
mentos del Sistema Integrado de Gestión a este nuevo 
esquema.

Que mediante Resolución Reglamentaria No.027 del 
25 de agosto de 2017, se adoptó la versión 11.0 del 
Procedimiento para Mantener la Información Docu-
mentada del Sistema Integrado de Gestión - SIG y 
con la Resolución Reglamentaria No. 030 del 25 de 
septiembre de 2017, se actualizó el Manual del SIG y 
se adoptó la nueva versión de las caracterizaciones 
de los procesos del SIG, entre ellas las del Proceso 
de Gestión del Talento Humano.

Que se hace necesario actualizar y simplificar los 
procedimientos del proceso de Gestión del Talento 
Humano para adecuarlos a la normatividad vigente 
y a los nuevos documentos del Sistema Integrado de 
Gestión.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar la nueva versión para 
los siguientes procedimientos, del Proceso de Gestión 
del Talento Humano:

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de marzo de dos mil dieciocho (2018).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA CAROLINA CASTILLO AGUILAR
Gerente General

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C.

Resolución Reglamentaria 
Número 015

(Febrero 28 de 2018)

“Por la cual se adopta la nueva versión de los 
procedimientos del Proceso  Gestión del Talento 

Humano en la Contraloría de Bogotá, D.C.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por 
el Acuerdo No. 658 de 2016, modificado por 
el Acuerdo No.664 de 2017, expedidos por el 

Concejo de Bogotá, D.C., y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 269 de la Constitución Política, esta-
blece como obligación de las autoridades públicas, 
diseñar y aplicar en las entidades según la naturaleza 
de sus funciones, métodos y procedimientos de control 
interno de conformidad con lo que disponga la ley. 

Que de conformidad con los literales b) y l) del artículo 4 
de la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones”, 
se deben implementar como elementos del sistema de 
control interno institucional los procedimientos para la 
ejecución de procesos y la simplificación y actualiza-
ción de normas y procedimientos.

Que la Contraloría de Bogotá, D.C. mediante Reso-
lución Reglamentaria No.034 del 5 de noviembre de 
2014 actualizó el Modelo Estándar de Control Interno 
– MECI, cuyo objetivo general es proporcionar una 

No. PROCEDIMIENTO Versión Código

1 Procedimiento para gestionar situaciones administrativas. 6.0 PGTH-02

2 Procedimiento para movimientos de servidores públicos en la Contraloría de 
Bogotá, D.C. 7.0 PGTH-03


